
Subsecretaría de Emergencias. 

Jornadas sobre Intervenciones Didácticas. 

Descripción: 

Muchos municipios de la provincia necesitan fortalecer la estructura de la defensa civil municipal y  

capacitar al personal que conforma su plantel. La función principal de la defensa civil consiste en 

planificar, organizar y  ayudar a optimizar el sistema local de emergencias según lo establecido en el 

Decreto- Ley N° 11.001/63 y en la Ley N° 27.287 y realizar la gestión local de los riesgos de acuerdo con la 

Ley N° 15.063. Varias localidades han solicitado formación básica sobre gestión de riesgos, prevención, 

mitigación, preparación y atención a emergencias.  

Teniendo en cuenta que la Defensa Civil Provincial tiene limitados recursos humanos para satisfacer los 

requerimientos de capacitación de toda la provincia, se hace necesario el máximo aprovechamiento de las 

actividades de formación técnica en la materia y la necesidad de formar agentes multiplicadores en los 

municipios.  

 

Destinatarios: 

Coordinadores/Directores/Responsables de la Defensa Civil de los Municipios quienes tienen la 

responsabilidad de organizar el sistema de emergencias comunal y también personal de las Instituciones 

que forman el sistema de respuesta a emergencias (bomberos, policía, salud, asistencia social, inspectores 

municipales, etc.) y necesita herramientas pedagógicas para desempeñarse como agente multiplicador.  

 

Modalidad: Presencial. 

 

Carga horaria: 24 horas reloj.  

 

Ediciones: 2. 

 

Fecha de inicio y finalización: marzo y agosto. 

 

Cupo: 30 por edición. 

 

Medio de contacto:  

 Correo electrónico: resolucion509@gmail.com  

 Teléfono: (0221) 451-2002 int. 101/102. 
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